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CSV : 

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm
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MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES 

UNIÓN EUROPEA Y COOPERACIÓN 

 

 

 

La eventual publicidad de estos documentos podría poner en riesgo la relación de 

España con la Secretaría General Iberoamericana y con los demás Estados miembros. 

Por todo ello, se considera que el carácter reservado de estos documentos está 

justificado.  

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso contencioso-administrativo ante el órgano judicial competente (Ley 39/2015, de 

1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, 

y Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa), 

en el plazo de dos meses o, previa y potestativamente, reclamación ante el Consejo de 

Transparencia y Buen Gobierno en el plazo de un mes; en ambos casos, el plazo se 

contará desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución. 
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